
FEDERACIÓN INTERINSULAR DE AUTOMOVILISMO DE LAS PALMAS 

SOLICITUD CONFORMIDAD PREMIOS EN METÁLICO TEMPORADA 2025​

Yo, …………………………………………………………………………………………………., 

Con DNI:.............................................................................................................................., 

Por medio del presente escrito declaro mi conformidad a recibir el premio en metálico 
devengado a mi favor, por haber clasificado en los Campeonatos convocados por la 
Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas durante la temporada 2025. 

Dicho premio será ingresado en la cuenta bancaria con el siguiente código IBAN:​

ES __ __ | __ __ __ __ | __ __ __ __ | __ __ | __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 

Según el art. 99 de Real Decreto 2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de pagos a cuenta, el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de 
renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

El premio en metálico estará sujeto a una retención del 19% sobre la base imponible, salvo 
que el receptor del mismo esté dado de alta como deportista profesional, en cuyo caso la 
retención realizada será del 15%. Dicha retención será ingresada en la Agencia Tributaria 
Estatal.. 

Marque una X donde proceda: 

Declaro que         SI         NO estoy dado de alta como Deportista Profesional. 

Firmado: 

En ……………………………, a …….. de …………………….. de ………….. 

Indicar nº de teléfono de contacto y dirección de correo electrónico para informar y terminar 
la tramitación de la entrega del premio en metálico.​

Tfo: ……………………… 
Correo electrónico: ………………………………………………………​

La Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas figura inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias dependiente de la 
Dirección General de Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias con el número de registro 1613/93-C BIS A, fecha de la resolución 

03/06/1996, y con CIF: V- 35253483



 

FEDERACIÓN INTERINSULAR DE AUTOMOVILISMO DE LAS PALMAS 

 
 

Instrucciones para la cumplimentación y entrega de la solicitud de 
premios en metálico 

Con el fin de agilizar la tramitación del pago de premios en metálico correspondiente a la 
temporada 2025, la Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas (FALP) indica las 
siguientes instrucciones: 

1. Cumplimentación del formulario 

●​ El formulario deberá cumplimentarse en su totalidad, de forma clara y legible. 
●​ Revise especialmente los datos personales y el IBAN, ya que cualquier error podrá retrasar 

el abono. 
●​ Marque la opción correspondiente respecto a su situación como Deportista Profesional. 
●​ La solicitud deberá estar debidamente firmada. 

2. Documentación a aportar 

Junto con la solicitud firmada deberá aportarse: 

●​ Certificado de titularidad bancaria o documento equivalente donde conste el titular y el 
IBAN. 

Según el tipo de firma: 

●​ Firma electrónica reconocida (recomendado): no será necesario aportar DNI. 
●​ Firma manuscrita: la identidad del firmante y la firma serán cotejadas presencialmente 

mediante la exhibición del DNI u otro documento oficial equivalente,en el caso de que sea un 
autorizado quien realice entrega del documento, deberá aportar fotocopia del DNI de la 
persona interesada. 

3. Presentación de la solicitud 

●​ Presencial: si la firma es manuscrita, será obligatoria la entrega del documento ORIGINAL. 
●​ Digital: si dispone de firma electrónica reconocida, podrá remitir la documentación por correo 

electrónico(tesorero@falp.com), evitando desplazamientos innecesarios. 

4. Atención presencial 

 Lugar: Estadio de Gran Canaria – Planta 1, Local 7 – Siete Palmas – C.P. 35019​
Horario: Lunes a viernes, de 08:30 a 14:30 

Los datos personales facilitados serán tratados exclusivamente para la gestión administrativa del 
pago de premios en metálico, conforme a la normativa vigente. 

Para cualquier duda o aclaración, quedamos a su disposición. 

 

 
La Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas figura inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias dependiente de la 
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